
n. O. (lel E.~Ñiím. 270 10 noviembre. 1972

Vehículos adscritos a la concesión;
Los mismos del servicio base V-2,1)98.
Tarifas.-Regiran las siguientes:
Las mismas del servicio base V~2.09B,'

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incren1('t1tGdns con
el canon de coincidencia, seopercibirá dei usuario el S~'gll(O
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferfOCacl'jL
Coincidente b) en conjunto con el serviCio base V·2.098 En

virtud de lo dispuesto en la Orden minist-crial de 31 de iulio
de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon
de coincidencia que corresponda.

Madrid. 16 de octubre de 1!Y¡2.~El Díre;;lor general, Jesús
Santos Rein.-B.193-A.

RESOLUClON de ,la 'Dirección General de Trans
portes Terrestres por la q~se bac"l púhlica la
adjudicación definitiva del,serY~ciq público reUl/lar,
de transporte de vf.,:¡.¡erOS, (':quipu¡es y enctlrgos por
carretera entre Víllamuriet y ,MC(iina de RiosecD.
expediente número lO.162~

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Tefres k

tres, en uso de las facultades delegadrts por OrdiHl miniswrial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Ofkialdel Estada;, de 5 de
jurf!o). con fecha 30 de septíembre 'de 1972~ ha rElsuolto adju~
dicar definitivamente a don GerardoSa]gadoPéreze! servicio
público regular de transporte de viajeros, ,equipajes y encargos
por carretera entre Villamuriel y Medina de· RiosB'co. prcvin~

cía de Valladolid, como hijuela del V-2:~:JO de Valladolid a
Saha'gun de Campos {expedifmte número· lC,1&2l, ceú arreglo,
entre otras, a las sigl,lientés condiciones:

'Itinerario,-EI itinerario entre Villamuriel y Medina de
Rioseco, de 14 kilómetros. pasará por Falazuelo de Vedija., Con
parada obligatoria para tomar y;dejar viajaro;s y eccargos en
las localidades o puntos singulares del cauÜllo antes citados,

Expedicioncs.-Se realizarlÍn las siguienJes:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
Horario.-Sú fijará de acuerdol;on las ;conve.niencias del

interés público, previa aprobación ae la Jefatura RC'giol1a.1 de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la conccsión,
Los mismos del servicio buse V-2)300, má8 uno do !as rnis~

mas características.
Tarifus e-.,Regtrún las siguientes:
Las mi.'Jrr.as del servicio baSe. V-2.800.
Sobre las tari:ftls de viajerú-kilóri1etm, incrementadas con

el canon de coincidencia, 'se perdblrd del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

elesir: (ación del servicio respecto delferrocun-iI:
Coincidente b) en conjunto con el serviciO base V,·2,8CO. En

virtud de- lo dispuesto en la Old€ntilinisteti~l dé. 31 de juBO
de Hl53, el concesionario deberá abonatalferrocan-H el canon
de coincidencie.que corresponda.

Madrid 16 de octubre de 1972.-El Director gf;l1eral. Jesus
Santos Rein.-8.194-A.

RESOLUCldN de la Dirección General cie Tra'ls~
portes Terrestrf;s. par lº. Gil«! .se haca pública la
adjL-l.dicatlón def¡¡ctíüva del servicio púb!lco regular
de transporte de viajeros, equ.ipajiM y encargos por
carretera entre El Burf.Jo Ranero y ViUmnoratiel.
expediente número 9.138.

El ilustrísimo señor Director general -de Transportes Terres~

tres. en uso de las facultades delegadas porOrdún ministerial
de 16 de mayo de 1959 (-.Boletín Ofic,ial. d~lEstado'" de 5 de
junio). con fecha 30 de septiembredeHl12,ba resu¡;lto aljiu
dicar definitivamente a ..Herederosde José Manuel Martinez
López.. el servicio público l'egulat de transporte de viajeros,
equipajes y encargos por carretera entre El ,J3ur~oRanera y
Villamoratiel de las Matas. provincia de Leéln. qomo hijuela
del V-318 de León a Valderas. conhijuetus (e.xpediente nú
mero 9.138), con arreglo. entre otras. a las siguidntes condi
ciones:

Itinerario.--:-El itinerario entre. El Burgo Ranero y Villlimo·
raUel de las, Matas. de 8 kilómetros. se re<'liizará siuparadas
fijas intermedias, con parada obligatoria rara. tomar y dejar
viajeros y encargos en las localidades Q, pUntbssingu!ares del
camino antes citados.

'"Expediciones -Se realizarán· las siguient{!'s:
Una de ida y vuelta todos loslunes,:i"!'iiércole-s y sáhados

del al1o, en conjunto con el serviciobaSieV-31B.
Horario.-Se fijará de acuerdü con h'ls conveniencias del

interés público. 'pTevia aprobación de ·la Jefatura RegIonal de
Transportes TerreStres.

Vehículos adscritos a la concesión':
Los mIsmos dél servicio OO!:lO V-318.
Tarifas,-Hegirán las siguientes:
Las mismas del servicio base V-318.
Sobre las tarifas de/viajero---kilómetro, incrementadas con

el canon de cOlflcid811cia,se percibirá del usuario el. Seguro
Obligatorio de Viajeros.

ClásificaCÍóü del servicio respecto del ferrocarril:
Coincidente b)· en conjunto con el s.ervicio baso V-318. En

virtud de 10 dü:,puesto en la Orden lllfnistBrial de 31 de julio
de 1953; el concesionario deberá· abonar al f(,'rrocarril el canon
de coinddenda que- corresp'onda.

Madrid. 16 d0 odubre de 1972,-El Director genel'al. Jesús
Santos Rein,-8, l-95·A.

RE,SQLUCION de. la Direl';Cwn General de Trans
portes Tf:lrres-tres . por 'la que- se hace pública la
ad¡u.dicación definitlva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por
carretera entre. Mijas. y, Coin. expediente nume
ro 10,678.

El H\Istrisimo señor' Director general de Transportes Terres
tres. ~t1USO de las .. facultades. del6g~das por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (-$BoletínOCilJlal del Estado:> de & de
junio>. :'con fecha 30' de septiembre de 1972, ha resuelto adju
dicar d~finitjvamentea..,Porti1loyCompañía. S. L.:>. el serv~cio
públic.Ó-:tegular .. de tra.nsporte de viaj~ros,·equipajes y encargos.
ppr .carretera entre Mijas y. Caín, provinc~ de Málaga, como
hijuela<del V-1.259 de MiUaga ata:Lfnea y Alg\3ciras (expe
di-cnte,uúme:ro .10,678), . con arreglo,'· entre otras, a las siguien·
tes c01,ldidones:

Itinerario,-EI itinerario entre Mijas y Caín, de 18 kiló
metros, se realizará sin paradas fij813intennedias, con parada
obligatoria para tomar ,y . dej'~.vl~Jeros . y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expedidones,:-,Se realiz8r'an .. las siguientes:
Cuatro diarias de iqa Y vuelta. en conjunto con el servicio

base V·l.259.
Horario.-Se fijará de aC\.letdocoJi las conveniencias del

int6réS'público, previa aprobación dé 'la Jefatura Regional de
Transp'ottes Terrestres.

Vehiculos adscritoS a la concesió~:

Los mismos del servicio base V-l.259¡ más uno con capacidad
mínimapm;;a .transportar veintici"~do viajeros sentados.

Tarüas,-Regirim las .siguientes:",
Las mismas del servicio. base V~L259.
Sobre las tarifas .. de .viajero~ki16.metró, incrementadas con

el canQ-n de coincidencia, se·· peteibirá del usuariC/ el Seguro
ObligatQl"1o de· Viajeros.

ClasificaCión del servici", r~specto del ferrocst'ril:
Coincidnnte. b) enconjunto"co:n 'el servicia base V~1.259. En

virtud de lo dispuesto en laOrd-enministerial de 31 de fulio
de 195~;"el concesionario deberá abonar al fertocalTil el canon
de coincidencia que corresponda

Madrid, 16 de octubre de u¡:n.-El Director general. Jesús
Santos·'Re-in.-B;196-A,

RESOLUCION de la- Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes
Terrestres por. la qUl1ssdeclara la necesidad de
ocupacióndelos,biene,9, que se citan. afectadas
por las abras del, -.Fe,.to~arrUde Zamora aLaCo
rUlla. Superestructura, entre las estaciones de Car
baUino .y Santiago :Y dala. etapa de terminación
entre lasds Orense~Em'Pdlme y Carballino inclu~

sive. Lmeade alta.tensWI'1", Término municipal de
Pungí.n (Orense).

A la vista dH resultado de la. información pÚblica practi~

cada. no habi-éndose presentado reclamaciones y en atención
al previ.o dictamen de ,la Abogacía del Estado de la provincia
de Orense,: esta Jefatura, en uso: de .las facultades que le
están reconocidas' en la Ley deEXpropiaci6n Forzosa de 16
de dic;erobte dú 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957.
ha· acordado declarar la,necestdadde ocupación de los bienes
que. a continuación se relacionan para la ejecución de las
obras; referidas.

LoquGse hace público por el })re-sente anuncio. pudiendo
los interesados, en caso de no estar conformes con esta re
soluclqn. entablar el recurso que hace referencia el articulo 22
de la citada Ley de ExpropiaCión.

Nót:u.-EI presente expediente es una continuación dcl an
terior "iniciado en el año 1003 y anuladO,

Madríd.25 de octubre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-7.409-E.


